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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LAS TERCERAS PERJUDICADAS: 
“PROCESOS LABORALES” Y “COCENTRO”, SOCIEDADES ANONIMAS DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1683/2011, 
promovido por Evaristo Méndez Escalona, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esas 
personas morales con el carácter de terceras perjudicadas en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de febrero de dos mil doce, se ordenó emplazarlas 
por edictos, les hago saber que deberán presentarse por conducto de quien legalmente las represente, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 14 de marzo de 2012. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 345294)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

“Restaurante La Gran Torta”. 
“Cumplimiento auto catorce de marzo de dos mil doce, dictado por Juez Cuarto de Distrito Estado 

Guerrero, en el juicio amparo 732/2011, promovido por el Sindicato de Trabajadores del Hoteles, Moteles, 
Condominios, Restaurantes, Cantinas y Similares del Estado de Guerrero, por conducto de su Secretario 
General Bautista Lobato Serna, contra actos de la Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en esta ciudad y de otra autoridad, se hace conocimiento resulta carácter tercero perjudicado, 
término artículo 5º, fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado 
supletoriamente, se le mandó emplazar por edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere se 
apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 
39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, Código Postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; 
apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos 
por lista se publique estrados este órgano control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado 
diez horas con veinte minutos del día doce de abril de dos mil doce, para celebración audiencia constitucional.  
Queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo”. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, Guerrero,  
a los catorce días del mes de marzo de dos mil doce. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
Lic. Maricela Gutiérrez Galindo 

Rúbrica. (R.- 345299) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

José Joaquín Mejía Escobedo. 
En los autos del juicio de amparo 1018/2011-IV, promovido por Rafael Latapí Díaz, apoderado de la 

quejosa Carmen María González Lara, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal; al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciendo de su conocimiento 
que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que 
cuentan con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurran al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de enero de 2012. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal 

Olga Patricia Díaz Muciño 
Rúbrica. 

(R.- 344669)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Chalco, México 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

AUTOTRANSPORTES RAPIDOS DE CUAUTLA, S.A. DE C.V. (FELIPE ROSALES LOZADA). 
Por medio del presente se le hace saber que en el expediente marcado con el número 770/2011, relativo 

al Juicio ORDINARIO MERCANTIL, NEAT 2000 NUEVA ESTRATEGIA DEL TRANSPORTE, S.A. DE C.V., le 
demanda la nulidad del acta de asamblea extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada 
“AUTOTRANSPORTES RAPIDOS DE CUAUTLA, S.A. DE C.V.”; de fecha 13 de agosto de 2010 y de fecha 
7 de octubre de 2010, el pago de daños y perjuicios que se han generado desde la fecha de dicha asamblea 
hasta el termino del presente juicio, así como los gastos y costas que se originen con la tramitación del juicio, 
se emplaza al demandado por medio de edictos, haciéndole saber que deberá de presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación, con 
el apercibimiento que en caso de no comparecer a dar contestación a la instaurada en su contra por sí o por 
apoderado legal que le represente se le seguirá el juicio en su rebeldía. Haciéndole las ulteriores 
notificaciones en términos del artículo 1069 del Código de Comercio, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado una copia integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación, otro de mayor 
circulación en esta ciudad y Boletín Judicial, expedidos en Chalco, Estado de México, a los cuatro días 
de abril del año dos mil doce.- doy fe. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. María Lilia Segura Flores 

Rúbrica. 
(R.- 345082)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PERSONA MORAL TERCERA PERJUDICADA: 
“INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE PACHUCA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1722/2011, 
promovido por Bernabé Bonilla Salas, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esa persona 
moral con el carácter de tercera perjudicada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de veintiuno de febrero de dos mil doce, se ordenó emplazarla por edictos, le 
hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
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última publicación, en oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas 
en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarla. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 8 de marzo de 2012. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 344991)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 
 

Para emplazar a: GEORGINA IRAZU GARCIA CARDONA. En el juicio de amparo número 1358/2011-III, 
promovido por LUIS GERARDO GAMEZ CARREON, contra actos del Congreso del Estado de Aguascalientes 
y otras autoridades, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 30, fracción II, de 
la Ley de Amparo a la tercera perjudicada Georgina Irazu García Cardona. Queda en la Secretaría del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda para que comparezca si a 
sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
numeral 2o., deberán presentarse al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes, en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el 
juicio 1358/2011-III. Aguascalientes, Aguascalientes, 1 de marzo de 2012. LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. DIANA ISABEL VIDAL MENDEZ. 

 
Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Diana Isabel Vidal Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 344872)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero perjudicado JESUS SILVA LOPEZ. Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1309/2011, promovido por Eduardo López Lobato, contra el 

Juez de lo Penal del distrito judicial de Zacatlán Puebla; a quien reclama el auto de veintidós de agosto de dos 
mil once, dictado en el proceso 95/2010, mismo que no admite el recurso de revocación en contra del auto de 
quince de julio de dos mil once, al ser señalado tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el veintitrés 
de febrero de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, con apoyo en los 
artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de 
su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este 
órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Pue., a 14 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Verónica Iturbide Román 
Rúbrica. 

(R.- 344988) 
Estados Unidos Mexicanos  
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 165/2011. Quejoso: LEONARDO TIRO 
MORANCHEL. Autoridad Responsable: Juez Quinto de lo Penal, con residencia en la ciudad de Puebla. Acto 
Reclamado: auto de formal prisión, dictado dentro del proceso 364/2009, del JUEZ Quinto de lo Penal de la 
ciudad de Puebla, emplácese mediante edictos a la parte tercera perjudicada GUADALUPE SUSANA LOPEZ 
GARCIA, y MARIA LUCIA FELIPE GALIOT AMAXAL, para que en el término de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la última publicación, comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos 
que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 13 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Martha Alicia Carballido Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 344996)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Ramiro de la Cruz Díaz. En el juicio de 
amparo 2119/2011-VI, promovido por Ronald Ricárdez González, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
perjudicado Ramiro de la Cruz Díaz, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos 
que le correspondan en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión decretado el uno de septiembre de dos mil diez, en la causa penal 
211/2009, por el delito de asociación delictuosa calificada y robo de vehículo equiparado, se señaló como 
autoridad responsable al Juzgado Sexto Penal de Primera Instancia del municipio de Centro, Tabasco y como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 16, 19, 20 y 21. Se hace del conocimiento al tercero 
perjudicado que la audiencia constitucional se fijó para las doce horas del catorce de marzo de dos mil doce, 
la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de 
la demanda.  

La Secretaria  
Lic. Reyna Liliana Fernández Lima 

Rúbrica. 
(R.- 345289)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

ROSALBA MARTINEZ CHAVEZ, RUTH Y DANIEL DE APELLIDOS ORTIZ MARTINEZ, EN EL LUGAR 
DONDE SE ENCUENTRE: 

En los autos del juicio de amparo 912/2011-IV, promovido por MARIO ALBERTO CALTEMPA PALACIOS, 
contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Jonacatepec y otras autoridades, reclamando: “el auto de formal prisión dictado en cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo número 97/2011-, dentro de la causa penal 04/2011 acumulada a la causa 03/2011 
radicada en la secretaría penal del Juzgado Mixto de Primera Instancia con sede en Jonacatepec, del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos.” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha 
señalado con el carácter de parte terceros perjudicados y al desconocerse sus domicilios actuales, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
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Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les 
harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 
CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 1 de febrero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Noé Flores López 

Rúbrica. 
(R.- 344994)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. INTER MG, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, tercero perjudicado dentro de los autos del juicio de amparo 
1741/2011, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la 
Materia y se hace de su conocimiento que EL QUEJOSO ROGELIO PERALTA LANDERO, A TRAVES DE SU 
APODERADO ALFREDO PEREA HUERTA interpuso demanda de amparo contra actos de la Junta Especial 
Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, y se le previene para que se presente al juicio 
de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a 
su disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico 
EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 16 de marzo de 2012. 
La C. Actuaria Judicial del Juzgado Séptimo 

de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Jennifer Belsen Rosas Tenorio 

Rúbrica. 
(R.- 345290)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito Villahermosa, Tabasco: 

A María José Martínez Pozo. En el juicio de amparo 621/2010-I, promovido por Julia Martínez Pérez, como 
albacea definitiva de la sucesión intestamentaria, a bienes de los extintos Medel Martínez Compañ y Alicia 
Pérez Vargas, se ordenó emplazar por edictos a la tercero perjudicada María José Martínez Pozo, para que si 
a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de garantías citado. 
En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la resolución interlocutoria de cinco de abril de dos 
mil diez, en la juicio sucesorio 57/2009; se señaló como autoridad responsable al Juez Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Jonuta, Tabasco, y como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 
16 y 17. Se hace del conocimiento de la tercero perjudicada que la audiencia constitucional se fijó para las 
once horas con treinta minutos del treinta de abril de dos mil doce, la cual se diferirá hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

La Secretaria 
Lic. Carolina Denysee Villagrán Salinas 

Rúbrica. 
(R.- 345292) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

MARIA SHILON GOMEZ 
TERCERO PERJUDICADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1568/2011, PROMOVIDO POR MIGUEL HERNANDEZ CAXTOLI Y OTRO, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, 
CON SEDE EN SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO 
EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADA A MARIA SHILON GOMEZ, EN 
EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL PRISION. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PLATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 6 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Elsa Eline Nucamendi Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 345298)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
Mercedes Camilo López, en su carácter de tercero perjudicada en donde se encuentre. 
En el juicio de amparo número 477/2011, promovido por Gloria Sánchez Domíngo, contra actos del Juez 

Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos no Graves de los Distritos Judiciales de Tuxtla y Chiapa, 
con residencia en Chiapa de Corzo, Chiapas, por auto de siete de febrero del año en curso, se ordenó a 
emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la república 
mexicana, para que en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersone a este 
juicio en su carácter de tercero perjudicada, si así conviniere a sus intereses; apercibida que de no 
comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda representarla, se ordenará que las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realicen por medio de lista que se publica diariamente en los 
estrados de este tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, fracción III, del ordenamiento 
legal en comento; en el entendido de que la copia de la demanda de garantías génesis de este expediente, 
queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de febrero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Pedro Hernández Coyote 
Rúbrica. 

(R.- 345303)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa,  

con residencia en Mazatlán 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 391/2010, se ordenó emplazar a juicio a Yolanda Moctezuma Estrada, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 
numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, 
por lo que se le hace de su conocimiento que Reynaldo Orozco Castañeda, promovió demanda de amparo 
contra actos de las autoridades Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Sinaloa, con sede en esta ciudad y otras autoridades, el cual hizo consistir en la orden de 
desposeer un bien inmueble de su propiedad que se encuentra ubicado en calla Toma de Santa Rosa  
número 2298, colonia Francisco Villa de esta ciudad; esto es, dentro del expediente laboral JE4-2-92/94 del 
índice de esa Junta Laboral. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término de 
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treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las subsecuentes, aun las de carácter personal, 
se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto por el artículo 28, 
fracción III, párrafo primero, del citado Ordenamiento Legal. Además, se hace de su conocimiento que las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, con apoyo 
en el artículo 317 del Enjuiciamiento Civil referido con antelación. Asimismo, se señalaron las diez horas con 
diez minutos del martes veinticuatro de abril de dos mil doce, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este juicio de amparo. 

Mazatlán, Sin., a 24 de febrero de 2012. 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa,  

con sede en Mazatlán 
Lic. Ulises García Armenta 

Rúbrica. 
(R.- 345291)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
DAVID HERNANDEZ GONZALEZ o 
DAVID GONZALEZ HERNANDEZ, 
En los autos del juicio de amparo directo número 418/2011, promovido por DAVID HERNANDEZ 

GONZALEZ o DAVID GONZALEZ HERNANDEZ, en contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 2979/2010, por 
auto de fecha quince de marzo de dos mil once, el Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a las terceras perjudicadas LUZ DIVINA LAGUNA RODRIGUEZ 
y MARIA DEL CARMEN BORJON BARRERA, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
a partir del dos de enero de dos mil doce. 

Mexicali, B.C., a 15 de marzo de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 345304)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: 
Saúl Salcedo. 
Mediante demanda de amparo presentada el día siete de abril de dos mil once, Everardo Yáñez Tinajero, 

por conducto de su apoderada especial, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la 
Décima Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir 
como sigue: “…la ilegal valoración al dictar el laudo de fecha 01 de marzo de 2011…”; a quien se le emplaza 
por medio del presente edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. 
Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 1169/2011, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- “Diario Oficial de la Federación”, México, Distrito Federal. 
- Periódico “Excélsior”, México, Distrito Federal. 

Zapopan, Jal., a 15 de marzo de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Lic. Leticia González Madrigal 

Rúbrica. 
(R.- 345408) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Mesa III 
EDICTO 

 
En los autos de la causa penal 143/2000-III, (antes 99/1998 del entonces Juzgado Décimo de Distrito en 

Materia de Procesos Penales en el Distrito Federal), instruida contra Beatriz Miel y Terán Sánchez y Fernando 
Pedro Núñez Reynoso, en proveído de veinticinco de octubre de dos mil once, dictado en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en el juicio de amparo 206/2011-III-O del índice del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal, se dejó a disposición de quien legalmente acredite la propiedad de 
$100,000.00 (cien mil dólares americanos), durante el plazo de tres meses contados a partir de su 
notificación, bajo el apercibimiento que de no hacerlo causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 22 de marzo de 2012. 
Juez Octavo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal 
Jesús Díaz Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 345412)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos  
Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 
 

NOTIFICACION 
Al margen con sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de  

la Federación. 
“…Toluca, Estado de México, veintiséis de marzo de dos mil doce. 
En la causa penal 48/2004-VII, que se instruye a GILBERTO CAMACHO VALLES y otro, por el delito de 

DELINCUENCIA ORGANIZADA y diverso, el licenciado Enrique Martínez Guzmán, Juez Segundo de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber a 
Alonso Román Lugo, que deberá comparecer debidamente identificado a las once horas del veinticuatro de 
mayo de dos mil doce, ante esta autoridad, sito en Avenida Nicolás San Juan, número 104, cuarto piso, 
colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en Toluca, Estado de México, para el desahogo de una 
diligencia de carácter judicial, ya que al tener el carácter de testigo, en términos del artículo 242 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se encuentra obligado a declarar respecto de los hechos que se ventilan 
dentro de la presente causa…”. 

 
Atentamente 

Toluca, Edo. de Méx., a 26 de marzo de 2012. 
El Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos  

Penales Federales en el Estado de México 
Lic. Enrique Martínez Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 345420)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A LAS PERSONAS TERCERAS PERJUDICADAS: 
“CYRPSA DEL CENTRO” y “CREACIONES Y REPRESENTACIONES PALMA”, Sociedades Anónimas de 

Capital Variable; Renán José Palma Acosta y Pedro Fernando Palma Lira. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1728/2011, 
promovido por Germán Andrés Ballesteros Cotero, apoderado legal de Crispín Pineda Valladares, contra 
actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con 
residencia en esta ciudad, se ha señalado a esas personas (morales y físicas), con el carácter de terceros 
perjudicados en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
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quince de marzo de dos mil doce, se ordenó emplazarlos por edictos, le hago saber que deberán presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas 
que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago,  
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, 
lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlos. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 15 de marzo de 2012. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 345293)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
ADAN VAZQUEZ LARRETA EN REPRESENTACION DE ALEJANDRA VAZQUEZ MONTIEL 
En los autos del juicio de amparo directo número 799/2011, promovido por Fermín Chávez Rodríguez, en 

contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, dentro del toca penal 1452/2009, por auto de fecha veintiuno de marzo dl año en curso, el 
Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la 
parte tercero perjudicada Adán Vázquez Larreta en representación de Alejandra Vázquez Montiel, por medio 
de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veintitrés de abril de dos mil doce. 

 
Mexicali, B.C., a 21 de marzo de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 345421)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 
SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio ordinario mercantil, promovido por Juquilita Distribuidora de Pollo S.A. de C.V., en 

contra de Angélica Esquivel Duran, expediente número 995/2007, el Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil 
del Distrito Federal, ordeno lo siguiente: 

Se convocan postores a la subasta judicial en decima cuarta almoneda, respecto del cincuenta por ciento 
del inmueble embargado, el cual se encuentra ubicado en calle 3 de mayo, lote 30, manzana 2, colonia 
San Juan Xalpa, Delegación Iztapalapa, en esta ciudad, que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las diez horas con treinta minutos del día tres de mayo del año dos mil doce, hecha la correspondiente 
reducción del diez por ciento del precio de avalúo, en su parte alícuota del cincuenta por ciento, lo será en la 
cantidad de $485,113.14 (cuatrocientos ochenta y cinco mil ciento trece pesos 14/100 MN), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio mencionado. Publíquese el edicto por una sola vez en el 
tablero de avisos judiciales de este juzgado, así como en el Diario Oficial de la Federación. Para participar 
como postor se deberá depositar una cantidad igual al diez por ciento del valor del bien inmueble referido.- 
Notifíquese.- Lo proveyó y firma la Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, Licenciada 
Rosario Adriana Carpio Carpio, ante el Secretario de Acuerdos, con quien actúa, autoriza y da fe.- Rubricas. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2012. 
Secretaria de Acuerdos 

Lda. Araceli Malagón Aboites 
Rúbrica. 

(R.- 345650) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en San Andrés Cholula, Puebla. 
En el juicio de amparo 1102/2011 del Juzgado Quinto de Distrito en Puebla, promovido por Coral Yuridia 

Morán Olguín, contra auto de formal prisión dictado en el proceso 202/2011, reclamado al Juez Séptimo de 
Defensa Social del Estado y otra autoridad, se señaló a Josué Arturo Salvador García como tercero 
perjudicado, quien se emplaza por tres edictos a publicarse de siete en siete días, en Diario Oficial Federación 
y en uno de los diarios de mayor circulación en la República. 

Queda a disposición en actuaría de este juzgado copia simple demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro de treinta días contados del siguiente al de última publicación, y se hace saber 
que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del catorce de mayo de dos mil doce, para la audiencia 
constitucional dentro del juicio de amparo 1102/2011. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 26 de marzo de 2012. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Alfonso Ortiz López 

Rúbrica. 
(R.- 345679)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO.- A VEINTISIETE DE MARZO 
DE DOS MIL DOCE. 

A LOS C. LUZ MARIA MERIDA NAVARRO, LILI MARTINEZ RUGERI Y DAMIAN BERNAL SANCHEZ. 
José Manuel Torres Angel, Juez Decimosegundo Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Nezahualcóyotl, ordena emplazar a ustedes como terceros perjudicados, mediante edictos los cuales se 
publicarán, por tres veces, de siete en siete días, como está ordenado en auto de dieciséis de marzo de dos 
mil doce, para que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos del juicio de amparo 1010/2011-P.J.-9, y 
su acumulado 1011/2011-P.J.-10, promovido por José Gabriel Rodríguez Nieto y Jorge Enrique Corona 
Santiago, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México y otra autoridad, 
se les notifica que la audiencia constitucional que tendrá verificativo a las nueve horas con veintidós minutos 
del diecinueve de abril de dos mil doce, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última 
publicación, además se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de amparo. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 

Carlos Fernando López Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 345684)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
DEMANDADA: 
COMPLEJO EDITORIAL MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio ejecutivo civil 370/2011-A, con fecha cuatro de julio de dos mil once, se dictó un 

acuerdo por el que se admitió la demanda que promovió por Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, 
Sociedad Anónima de Capital Variable contra Complejo Editorial Mexicano, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a quien le reclama el cumplimiento a la cláusula sexta del contrato de compraventa de siete de 
noviembre de dos mil ocho; el pago de la cantidad de $893,026,.00 (ochocientos noventa y tres mil veinte 
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pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de impuesto predial y derechos de suministro de agua motivo 
del inmueble objeto del contrato aludido; el pago de gastos financieros con el interés mensual del 0.75% sobre 
la cantidad aludida; el pago de la cantidad de $19,119.90 (diecinueve mil ciento diecinueve pesos 90/100 
M.N), por concepto de diferencias entre la cantidad retenida conforma a la cláusula aludida, y la cantidad 
realmente pagada a la Tesorería del Distrito Federal por concepto de impuesto predial del inmueble objeto del 
contrato aludido; el pago de gastos financieros con el interés mensual del 0.75% sobre la cantidad aludida y el 
pago de gastos y costas que se originen durante la substanciación del procedimiento de mérito. Una vez que 
se intentaron los medios legales para realizar su emplazamiento, sin que ello se haya logrado, se procedió a 
realizar las gestiones necesarias para investigar su domicilio cierto y actual ante diversas dependencias 
gubernamentales, sin que se hayan obtenido resultados favorables; por ello, en proveído de veinticinco de 
enero de dos mil doce, y a petición de la parte demandante, se ordenó practicar el emplazamiento de la 
enjuiciada POR MEDIO DE EDICTOS, los cuales deberán de publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, debiéndose publicar un extracto del auto 
admisorio de cuatro de julio de dos mil once, por tres veces, de siete en siete días, haciendo del conocimiento 
de la demandada, que deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, a producir la contestación a la demanda instaurada en su contra. 
Asimismo, se ordenó fijar en la puerta del juzgado, copia íntegra del auto admisorio y del proveído de 
veinticinco de enero de dos mil doce, por todo el tiempo del emplazamiento; lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; con apercibimiento para la parte 
demandada, que si pasado el aludido plazo, no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, el juicio se seguirá en su rebeldía, y las notificaciones se le practicarán por medio de rotulón 
que se fije en los estrados de este juzgado. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Virginia Gaytán Zuno 
Rúbrica. 

(R.- 345654)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Chiapas. 
CC. NORMA PATRICIA CONDE MENDEZ, LUCINA POZO LOPEZ, NAYT MARSHELL LAGUNAS 

ZENTENO, PATRICIA DEL CARMEN TRUJILLO HERNANDEZ, LIRIA TEARA LOPEZ, SONIA ELIZABETH 
MENBREÑO MARTINEZ, EYVI PAOLA ACOSTA LOPEZ y BLANCA LIDIA RAMOS REYES 

En el juicio de amparo número 1607/2011, promovido por VICENTE ALVAREZ GUTIERREZ, contra actos 
de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, zona 01 Tuxtla, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas y otra autoridad, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en 
Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Angel Albino Corzo, número 2641, colonia Las 
Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas en el que se dictó el acuerdo de fecha ocho de marzo 
de dos mil doce, mediante el cual se ordenó emplazarlas al juicio, en virtud de que se les ha señalado como 
terceras perjudicadas y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria  
a la ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones les surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición 
en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se les hace de su conocimiento 
que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración las NUEVE HORAS DEL TREINTA 
DE MAYO DE DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término 
que dure la notificación. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Ricardo Coutiño Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 345300) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz  
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa V 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 277/2010, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 

en Boca del Río, Veracruz, promovido por Faustino Ronzón Hernández, contra actos del Gobernador del 
Estado, con sede en Xalapa, Veracruz y otras, consistente en la orden de lanzamiento emitido por las 
responsables para desalojarlos de una fracción de terreno que perteneció al Ejido Vergara Tarimoya; edicto 
que se ordena por ignorarse el domicilio de los terceros perjudicados Tomás Pantoja Pulido, Abraham 
Córdoba Hernández, José Luis Valdivia González, Bartola Andrade Naranjo y Perfectito Reyes Barradas, con 
la finalidad de que comparezcan a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; 
apercibidos que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, 
les serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la 
secretaría de este juzgado; significándole que la audiencia constitucional se señaló para las catorce horas con 
quince minutos del quince de marzo de dos mil doce; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II, de la ley de amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la 
citada ley, apercibido que de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal,  
se les harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el numeral 30, fracción II, de la ley de amparo. 

 
Boca del Río, Ver., a 24 de febrero de 2012. 

La Secretaria 
Lic. Florinda Rodríguez García 

Rúbrica. 
(R.- 344877)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
ADA MARIA DURAND GUTIERREZ TAMBIEN CONOCIDA COMO ADA MARIA DURAND DE ROS Y 

ANTONIO ROS APARICIO, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 1636/2011-VIII, promovido por REYNA REYES PEREZ, contra actos de 

la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando:  
“la denegación de justicia al omitir dictar y notificar el laudo correspondiente dentro del expediente laboral 
01/1489/11, promovido por la hoy quejosa en contra de los terceros perjudicados” juicio de garantías que se 
radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, 
edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 
62370, y en el cual se les han señalado con el carácter de terceros perjudicados y al desconocerse su 
domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles 
saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 1 de marzo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Noé Flores López 
Rúbrica. 

(R.- 344880) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas,  

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

A: SABINO CERVANTES BALERO, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 1426/2011, promovido por PAULA MOLINA VILLA, contra actos 

del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede 
en esta ciudad; por acuerdos de dos y dieciséis de marzo de dos mil doce, se ordenó emplazar al tercero 
perjudicado SABINO CERVANTES BALERO, por edictos para que comparezca dentro de los treinta días, 
siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses 
legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión  
de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Cuernavaca, Mor., a 16 de marzo de 2012. 

La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Griselda Sáenz Horta 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Jonathan Pineda Castro 
Rúbrica. 

(R.- 345306)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO TERCERO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 
EMPLAZAMIENTO.- TERCERO PERJUDICADO: PEDRO JAVIER FERNANDEZ CONTRERAS 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 378/2011, PROMOVIDO POR MINERA DEL NORTE SA. 

DE C.V., SE DICTARON LOS SIGUIENTES AUTOS, LOS CUALES A LA LETRA DICEN: 
“En auto de diecinueve de mayo de dos mil once, se admitió a trámite la demanda de garantías signada 

por Jorge Alberto Carielo Charles en su carácter de representante legal de la empresa quejosa Minera del 
Norte, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito Veinte con 
sede en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, consistente en la resolución de treinta de marzo de dos mil 
once, dictada en el expediente agrario 20-356/2009, en la que se declaran infundadas las excepciones de 
incompetencia y falta de personalidad; por auto de uno de marzo del año en curso, se difirió la audiencia 
constitucional para el tres de abril del dos mil doce, se requirió a diversas autoridades a fin de poder emplazar 
a juicio al tercero perjudicado Pedro Javier Fernández Contreras; por auto de veintinueve de marzo del año 
que corre, se ordenó emplazar al tercero perjudicado en comento por medio de edictos a costa de la parte 
quejosa, para que se presente ante este Juzgado dentro del término de treinta días siguientes a la última 
publicación de este edicto, haciéndole saber que queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia 
de la demanda de garantías, auto admisorio y proveídos de uno y veintinueve de marzo de dos mil doce, 
además se difirió anticipadamente la audiencia constitucional para las nueve horas con treinta minutos del día 
veintisiete de abril de dos mil doce, y que en caso de no comparecer ante este Juzgado en el plazo señalado, 
se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en 
los estrados de este Juzgado” 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 29 de marzo de 2012. 
El C. Secretario del Juzgado Tercero en 

Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 
Lic. Alejandro Tovar Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 345652) 



Lunes 23 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, expediente 383/2010, promovido por BANCA MIFEL, 
S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL en contra de SANTIAGO 
CASTILLON FERNANDEZ, EL C JUEZ VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL, dicto un auto en audiencia de 
fecha que en su parte conducente dice: En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con 
treinta minutos del día veintiséis de marzo del año dos mil doce….” EL C. JUEZ DECLARA ABIERTA LA 
AUDIENCIA…” EL JUEZ ACUERDA: Se tienen por hechas las manifestaciones del apoderado de la parte 
actora, y como lo solicita, dado que no comparecieron postores a la presente audiencia, se señalan las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en segunda almoneda con rebaja del diez por ciento del precio señalado 
para esta almoneda, esto es, $1,341,090.20 (UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y UN NOVENTA 
PESOS 20/100 M.N.), por tal motivo, se ordena convocar postores en los términos ordenados en proveído de 
dieciséis de enero del año en curso…” OTRO AUTO que en su parte conducente dice: México, Distrito 
Federal a dieciséis de enero del año dos mil doce…” del inmueble embargado, consistente en la fracción de 
terreno ubicado en la Ciudad de Monterrey Nuevo León y Finca marcada con el número 2721 de la Avenida 
Colón Oriente, en Monterrey Nuevo León, precio de avalúo $1,490,100.20 (UN MILLON CUATROCIENTOS 
NOVENTA MIL CIEN PESOS 20/100 M.N.), por tal motivo convóquense postores por medio de edictos, que 
deberá publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla 
de avisos de este juzgado y toda vez que los inmuebles se ubican fuera de esta jurisdicción deberán 
publicarse los edictos también en la puerta del Juzgado de Distrito en Monterrey, Nuevo León, para lo cual 
GIRESE ATENTO EXHORTO AL C. JUEZ COMPETENTE EN DICHA ENTIDAD, para que en auxilio de las 
labores de éste Juzgado, proceda a realizar las publicaciones respectivas ordenadas en éste auto, en el 
Juzgado de Distrito correspondiente…” 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla 
de avisos de este juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Elsa Reyes Camacho 

 Rúbrica. (R.- 345653)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 1035/2011-I promovido por Marco Antonio Sosa Zayas, en su 
carácter de apoderado de Inmobiliaria Sibek, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del JUEZ 
QUINCUAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL; y tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual de los terceros 
perjudicados en el presente juicio AARON PIER GARY, SINOMEX DRAGADOS INTERNACIONALES, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y HACIENDA DE CHINCONCUAC, SOCIEDAD ANONIMA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; se ha ordenado emplazarles por medio de 
edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo;  
por lo tanto, queda a disposición de dichos terceros perjudicados en la Secretaría de este Juzgado, copia 
simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de treinta días, los 
que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. Asimismo, se reserva por el 
momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de 
treinta días referidos. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 10 de abril de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Azucena Espinoza Chá 
Rúbrica. 

(R.- 345578) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 
EDICTO 

“Seprolim; Servicios Profesionales de Limpieza y Grupo Seprolim de Guerrero, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable”. 

“Cumplimiento auto trece de febrero de dos mil doce, dictado por el Juez Sexto Distrito Estado Guerrero, 
en juicio amparo 1151/2011, promovido por Marisol Suastegui Heredia, por conducto de su apoderada legal 
Lucía Salinas Rodríguez, contra actos dela Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en 
Acapulco, Guerrero, se hace conocimiento resulta carácter tercero perjudicada, en términos artículo 5°, 
fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, 
se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante 
este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “a”, 
Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de 
termino treinta días,  a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer 
lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique  estrados este órgano 
control constitucional. 

En inteligencia que juzgado ha señalado nueve horas con catorce minutos del trece de abril de dos mil 
doce,  para la celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría  juzgado copia demanda 
amparo y anexos.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los quince días del mes de marzo de dos mil doce.- Doy fe. 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Juan Manuel Díaz Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 345680)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 
EDICTO 

“Plaza Comercial La Isla y Tienda Palacio Acapulco”. 
“Cumplimiento auto veintiocho de noviembre de dos mil once, dictado por el Juez Sexto Distrito Estado 

Guerrero, en juicio amparo 991/2011, promovido por Giovanni Rendón Núñez, por propio derecho, contra 
actos de la Segunda Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en Acapulco, Guerrero, se hace 
conocimiento resulta carácter tercero perjudicada, en términos articulo 5°, fracción III, inciso a) Ley de Amparo 
y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edicto a juicio, 
si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado Boulevard 
de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “a”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 
39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de termino treinta días, a partir siguiente a última 
publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que juzgado ha señalado nueve horas con diez minutos del veintidós de marzo de dos mil 
doce, para la celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo y anexos.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los catorce días del mes de marzo de dos mil doce.- Doy fe. 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Juan Manuel Díaz Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 345687) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

Terceros perjudicados: Xóchitl Eréndira Sánchez Esquivel y Capoliveri, sociedad anónima de capital variable. 
En los autos del juicio de amparo 176/2009-IV y su acumulado 177/2009-VI, promovidos por Silvia Gómez 

Arteaga y Silvia Erika Aguirre Gómez, por propio derecho, contra actos de la Segunda Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y otras autoridades, fueron señaladas 
con el carácter de terceras perjudicadas, Xóchil Eréndira Sánchez Esquivel y Capoliveri, sociedad anónima de 
capital variable, y como se desconoce su actual domicilio se ha ordenado mediante proveído de doce de 
marzo de dos mil doce, emplazarlas a juicio por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta capital, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación a la Ley citada, quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado de las demandas de amparo, las cuales en síntesis dicen: 

“AUTORIDADES RESPONSABLES: A) Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre…B) 
Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa…”, “ACTOS 
RECLAMADOS: De la Dirección General de la Zona Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, reclamo lo 
siguiente: a) La falta de contestación y resolución a la solicitud de concesión para uso y aprovechamiento de 
una superficie de 656.11 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, localizada en Agustín Lara 
esquina Mina, Fraccionamiento Arcadia, Playa Barra Norte, Municipio de Tecolutla, Estado de Veracruz; b) La 
falta de substanciación del procedimiento administrativo para establecer el grado de prelación que le asiste al 
tercero perjudicado y a la quejosa respecto de la superficie de zona federal marítimo terrestre solicitada por 
ambas partes; c) La concesión para uso y aprovechamiento de una superficie d zona federal marítimo 
terrestre a favor del tercero perjudicado EFREN PONCE VIDAL; d) La omisión consistente en no haber 
solicitado o promovido que se llamara a la quejosa como tercero en el juicio de nulidad 7840/05-17-02-8, 
radicado ante la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 
e) Los efectos y consecuencias de los actos detallados, consistentes en la orden para que se desaloje la 
superficie materia de la concesión a favor de tercero perjudicado y la inminente entrega material de la 
posesión de dicha superficie al propio tercero perjudicado. De la Segunda Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, reclamo lo siguiente: a. La falta de notificación y 
emplazamiento de la suscrita quejosa, como tercera, en el juicio de nulidad número 7840/05-17-02-8, 
promovido por EFREN PONCE VIDAL, ante esa Sala señalada como responsable. b. La substanciación del 
procedimiento relativo al juicio de nulidad número 7840/05-17-02-8, promovido por EFREN PONCE VIDAL, 
ante esa Sala señalada como responsable. c. La sentencia dictada en el juicio de nulidad número 7840/05-17-
02-8, promovido por EFREN POCE VIDAL ante esa Sala señalada como responsable, así como los actos 
tendientes a obtener su cumplimiento…” 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se señalaron las diez horas del diez de abril de dos mil doce, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Finalmente, hágaseles saber que deberán presentarse dentro del plazo de treinta días contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación de este edicto, a fin de que comparezcan al juicio de garantías de 
mérito por sí o por apoderado que pueda representarlas;  apercibidas que de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2012. 
 Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Ricardo Edmundo Cepeda Morales 
Rúbrica. 

(R.- 344870)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
SANDRA MONICA SANCHEZ RAYAS (QUIEN FUERA ESPOSA DEL HOY OCCISO FRANCISCO 

JAVIER SALCEDO JIMENEZ). 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por JOSE LUIS ROMERO OCHOA, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva 
dictada en su contra el siete de julio de dos mil once, dentro del toca penal 2007/2011, por la comisión del 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO y LESIONES CALIFICADAS, en agravio del extinto FRANCISCO JAVIER 
SALCEDO JIMENEZ, por auto de uno de febrero de dos mil doce, se radicó la demanda de amparo directo 
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bajo el número 73/2012 y de conformidad con el artículo 5o., fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 
216/2004, de origen, SANDRA MONICA SANCHEZ RAYAS (quien fuera esposa del hoy occiso Francisco 
Javier Salcedo Jiménez), le asiste el carácter de tercero perjudicada en el presente juicio de garantías; por 
tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó  
la búsqueda de la tercero perjudicada en los domicilios donde pudiese ser emplazada, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, sin 
haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de veintiocho de febrero de dos mil doce, este 
tribunal ordenó el emplazamiento de SANDRA MONICA SANCHEZ RAYAS (quien fuera esposa del hoy 
occiso Francisco Javier Salcedo Jiménez), por medio de edictos, en términos del artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero perjudicada SANDRA MONICA 
SANCHEZ RAYAS (quien fuera esposa del hoy occiso Francisco Javier Salcedo Jiménez), se apersone al 
presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por emplazada y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica 
en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción II, en relación con el 
diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la 
copia de la demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos  
de este órgano colegiado. 
 

Mexicali, B.C., a 28 de febrero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Francisco Lorenzo Morán 

Rúbrica. 
(R.- 344878)   

AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 
Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica aL tercero afectado José Gabriel Muñoz Reynoso, que en este Juzgado Tercero 

de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio, con competencia 
y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por 
FILIBERTA PEREZ TOLENTINO Y ROMAN VILLEGAS TORRES, Agentes del Ministerio Público de la 
Federación, adscritos a la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, en 
contra de Arturo Culebro Arredondo y como terceros afectados a “Grand Lomas”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y José Gabriel Muñoz Reynoso, se registró con el número 27/2011, consistente 
esencialmente en: “…SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y forma propuesta por la que los ocursantes 
demandaron la declaratoria de extinción de dominio respecto de los bienes inmuebles siguientes: 

a) Lote de terreno y construcción, ubicado en la calle Sierra Gorda número 23, “Torre Encinos”, letra “K” 
2, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

b) Lote de terreno y construcción, ubicado en la calle Sierra Gorda número 23, “Torre Encinos”, letra “J” 
6, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

c) Lote de terreno y construcción, ubicado en la calle Sierra Gorda número 23, “Torre Encinos”, letra “I” 
4, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

d) Lote de terreno y construcción, ubicado en la calle Paseo de la Cima, lote de terreno 3-D, sección 
tercera, Cumbres de Llano Largo, Condominio “La Cima”, Club Residencial, en Acapulco, Guerrero. 

Del mismo modo de los bienes muebles siguientes: 
e) Vehículo automotor Aston Martin Vantage Limited, tipo coupe, modelo 2007, color negro, serie 

SCFBF03BX7GC07019, con placas de circulación 634VLY del Distrito Federal. 
f) Vehículo automotor marca Chrysler, submarca Jeep, tipo camioneta MPV, modelo Grand Cherokee 

2007, color gris obscuro, placas de circulación 847-VSN, del Distrito Federal, número de serie 
1J8HR582X5C506381. 

g) Menaje del bien inmueble ubicado en la Calle Sierra Gorda número 23, “Torre Encinos”, letra “J” 6, 
colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, consistente en: 

(…).” 
Asimismo se emplaza a dicho tercero afectado para que dentro del término de TREINTA DIAS, contado a 

partir de la última publicación de los edictos, de contestación a la demanda instaurada, asimismo, quedan en 
la Secretaria de este Juzgado las respectivas copias de traslado; apercibido que de no hacerlo se seguirá el 
juicio en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”,  
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 
SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, “LA 
JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE PARA EL 
COMPUTO DE LOS SIETE DIAS EN QUE SE DEBE PUBLICAR CADA EDICTO, COMENZARAN A 
CORRER A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE HAYA REALIZADO LA PRIMERA 
PUBLICACION, ES DECIR, ENTRE CADA PUBLICACION DEBERAN MEDIAR SEIS DIAS HABILES PARA 
QUE EL DIA SIGUIENTE HABIL SE LLEVE A CABO LA PUBLICACION DEL EDICTO CORRESPONDIENTE. 

México, D.F., a 2 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio, 

con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal 
Lic. Celestina Ordaz Barranco 

Rúbrica. 
(R.- 345655) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

Amparo Directo 671/2011 

Materia Laboral 

LORENZO ALBERTO RODRIGUEZ VELAZQUEZ. (TERCERO PERJUDICADO) 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 

EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 671/2011, PROMOVIDO POR MARIO ANTONIO MARTINEZ 
VILLANUEVA, CONTRA EL LAUDO DICTADO POR LA JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO 
PERJUDICADO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGESIMO 
PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“San Francisco de Campeche, Campeche, a nueve de marzo de dos mil doce. 

Visto el estado que guardan los autos, de los que se advierte que el término de tres días concedido en 
proveído de veintinueve de febrero del año en curso, al quejoso Marco Antonio Martínez Villanueva, para que 
manifestara si se encontraba en posibilidades económicas de sufragar los gastos necesarios para llevar a 
cabo el emplazamiento por edictos del tercero perjudicado Lorenzo Alberto Rodríguez Velázquez, transcurrió 
del cinco al siete de marzo de este año, dado que le fue notificado el uno de lo corrientes, y feneció el siete de 
marzo citado, sin que lo haya hecho. 

En mérito de lo anterior, resulta necesario realizar el citado emplazamiento por medio de edictos a costa 
del Consejo de la Judicatura Federal, ello de conformidad con la tesis jurisprudencial 2a./J. 108/2010, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 416, 
tomo XXXII, Agosto de 2010, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro 
indica: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

Por tanto, gírese oficio a la Administración Regional en Campeche, del Consejo de la Judicatura Federal, 
para que con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, publique por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional, edictos que 
deberán contener una relación suscinta de la demanda promovida por Marco Antonio Martínez Villanueva, 
esto es: C. MARIO ANTONIO MARTINEZ VILLANUEVA, mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de 
edad legal, con domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones... Que en mi carácter de parte actora, 
personalidad que tengo debidamente acreditada dentro (sic) juicio laboral número 167/2008… vengo por 
medio del presente escrito, copias de Ley, con fundamento en los artículo 103 y 107 de la Constitución 
Federal de la República Mexicana y artículo 114 de la Ley de Amparo a solicitar EL AMPARO Y 
PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL… II. NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS TERCEROS 
PERJUDICADOS: JUPITER SUMINISTROS Y SERVICIO, S.A., LOS CC.. MARCO ANTONIO ZAVALA 
COMPAÑ Y LORENZO ALBERTO RODRIGUEZ VELAZQUEZ, con domicilio ubicado en calle 47, número 02, 
colonia pallas de Ciudad del Carmen, Campeche. IV. ACTO RECLAMADO.- El laudo dictado con fecha 12 de 
julio del año 2011 por la H. Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Campeche, en relación al juicio laboral seguido por el suscrito en contra de los hoy terceros perjudicados, bajo 
el número de expediente 167/2008, el cual es incongruente, por no estar dictado a la verdad sabida y buena fe 
guardada …”; haciéndole saber al tercero perjudicado Lorenzo Alberto Rodríguez Velázquez, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que lo estime necesario, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 



Lunes 23 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     117 

 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo por disposición de su artículo 
2; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 
licenciado José Atanacio Alpuche Marrufo, ante la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Alam Leroy Domínguez Pulido. Doy fe.” DOS FIRMAS. 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIMEN NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 9 de marzo de 2012. 

Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 

Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Alam Leroy Domínguez Pulido 
Rúbrica. 

(R.- 345305) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

FERROCARRILES SUBURBANOS, S.A.P.I. DE C.V. 
SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS EN LA 

MODALIDAD DE REGULAR SUBURBANO EN LA RUTA CUAUTITLAN BUENAVISTA 
TARIFAS POR INTERESTACION EN PESOS M.N. 

Estación o 
terminal 

Buenavista Fortuna Tlalnepantla San 
Rafael 

Lechería Tultitlán Cuautitlán 

Buenavista        
Fortuna 6.50       
Tlalnepantla 6.50 6.50      
San Rafael 15.00 6.50 6.50     
Lechería 15.00 15.00 6.50 6.50    
Tultitlán 15.00 15.00 6.50 6.50 6.50   
Cuautitlán 15.00 15.00 15.00 6.50 6.50 6.50  

10 de abril de 2012. 
Responsable de la publicación: 

Gerente Jurídico 
Lic. Luis Manuel Brown Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 345657) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 1689/10-EPI-01-1 

Actor: PRESTA SIMPLE, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 
EDICTO 

CC. RODOLFO OCTAVIO PADILLA CORDERO Y GABRIEL ALFONSO PADILLA CORDERO 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1689/10-EPI-01-1, promovido por PRESTA 

SIMPLE, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R., en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen 
de Marcas “A” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la 
resolución contenida en el oficio número 201002974440 MA/M/1985/1023522, de fecha 15 de junio de 2010; 
se dictó un acuerdo fecha 14 de septiembre de 2010, en donde se ordenó emplazar a RODOLFO OCTAVIO 
PADILLA CORDERO Y GABRIEL ALFONSO PADILLA CORDERO, al juicio antes citado, por medio 
de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial 
de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, 
se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, 
Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 9 de enero de 2012. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe del Consuelo Zurita Mézquita 

Rúbrica. 
(R.- 344559)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Secretaría de Acuerdos 
Distrito 34 

Mérida, Yuc. 
EDICTO 

CC. MASSIEL ISLAS GONZALEZ, JOSE DEL CARMEN HERNANDEZ MENDEZ, JOSE EMMANUEL 
HUERTA UC. 

EN CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS, 
DOMICILIO IGNORADO. 
PRESENTES. 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30 FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 

DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA, Y EN 
CUMPLIMIENTO AL PROVEIDO DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, POR 
MEDIO DEL PRESENTE, SE LES EMPLAZA AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NUMERO 205/2011, 
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RADICADO ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMO 
CUARTO CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN, PROMOVIDO POR 
FRANCISCO CUA DZIB, VICENTE CUA DZIB Y MARIA FRANCISCA BALAM NOVELO, EN CONTRA DE 
ACTOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL TRIGESIMO CUARTO DISTRITO, COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE, DENTRO DEL JUICIO AGRARIO NUMERO TUA.34-168/2008, PROMOVIDO POR 
CARLOS SANTIAGO BALAM MENA EN CONTRA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS DEL 
EJIDO DE “UMAN”, MUNICIPIO DE UMAN, ESTADO DE YUCATAN Y OTROS; ACTO RECLAMADO 
CONSISTENTE EN EL ACUERDO DE CADUCIDAD DE LA INSTANCIA DE FECHA (1) UNO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL ONCE; EDICTO QUE DEBERA PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, HACIENDOLES SABER A LOS TERCEROS PERJUDICADOS 
QUE DEBEN PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE (30) TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO A DEFENDER 
SUS DERECHOS; SE ORDENA FIJAR EN LA PUERTA DEL TRIBUNAL AGRARIO UNA COPIA INTEGRA 
DEL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, POR TODO EL 
TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO, EN EL ENTENDIDO QUE, SI PASADO ESTE TERMINO, NO 
COMPARECEN POR SI, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLOS, SE 
SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA, HACIENDOLES LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES POR 
ROTULON, QUE SE FIJARA EN LOS ESTRADOS DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE AMPARO. ASIMISMO, 
QUEDA A SU DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS EN LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL TRIGESIMO CUARTO DISTRITO, SITO EN CALLE 
60 NUMERO 338-H ENTRE 27 Y 29, FRACCIONAMIENTO SEÑORIAL, EN LA CIUDAD DE MERIDA, 
ESTADO DE YUCATAN. CUMPLASE. 

Mérida, Yuc., a 24 de noviembre de 2011. 
El C. Secretario de Estudio y Cuenta del Tribunal Unitario Agrario Distrito 34 

en Funciones de Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Enrique Burgos Quintal 

Rúbrica. 
(R.- 344843)   

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION DE BANCO INTERESTATAL, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE EN LIQUIDACION 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2011 
(cifras en miles de pesos) 

 
ACTIVO 0
Total de Activo 0
PASIVO 
Préstamos de Otros Organismos  12,797,140
Acreedores Diversos  3,674
Total de Pasivo  12,800,814
CAPITAL CONTABLE 
Capital Social  455,214
Prima en venta de acciones  80,635
Reserva de Capital  1,944
Resultado de ejercicios anteriores  (7,706,364)
Exceso o Insuficiencia en la actualización del Capital Contable 717,143
Por valuación de inversiones permanentes en acciones (110)
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  (6,349,276)
Total de Capital Contable (12,800,814) 
Total Pasivo y Capital Contable 0
CUENTAS DE ORDEN
Montos comprometidos en operaciones con el IPAB 12,797,140

 
Con fecha 6 de marzo de 2012, el Juez Décimo Primero de Distrito en Materia Civil del Distrito Federal 

declaró la terminación del concurso mercantil en el que se encontraba la Institución, al haberse efectuado el 
pago a los acreedores reconocidos mediante cuota concursal de las obligaciones de la propia Institución, y no 
quedar más bienes por realizarse; por ello, el total de activo es cero y no existe haber social para distribuir a 
los accionistas. 

En cumplimiento de los artículos 4 y 57 fracción I (este último, actualmente derogado) de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario y 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
Balance Final de Liquidación de Banco Interestatal, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación,  
al 31 de octubre de 2011. 
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En cumplimiento del artículo 57 fracción I de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (hoy derogado),  
el Balance Final de Liquidación de Banco Interestatal, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación,  
fue sometido a la revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin que ésta ordenara correcciones 
al mismo. 

Las disposiciones derogadas adquieren vigencia, en términos de lo dispuesto por el artículo Tercero 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 6 de julio de 2006. 

 
México, D.F., a 27 de marzo de 2012. 

D&T Case, S.A. de C.V. 
Apoderado del Liquidador 

Apoderado 
C.P. Gerardo Ortiz Avila 

Rúbrica. 
(R.- 345200)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio 311-48570/2012 
CNBV 311.311.23(391 U-421) “2012-03-20” (9) 

 
Asunto: se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNION DE CREDITO MIXTA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
Avenida 2 No. 3, Desp. 2, Primer piso, 
Col. Centro, 94500, 
Córdoba, Ver. 
At’n.: C.P. Diego Francisco Javier Cruz Robles 
Representante legal 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

Cláusula Octava de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 23 de noviembre de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, 
fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-6438 de fecha 4 
de febrero de 1987, para quedar como sigue: 

“Segundo.- ......................................................................................................................................................  
I. .......................................................................................................................................................................  
II. El capital social autorizado será de $35’951,788.00 (treinta y cinco millones novecientos cincuenta y un 

mil setecientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), representado por 745,971 acciones Serie “A” 
correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 745,971 acciones Serie “B” correspondientes al capital 
variable con derecho a retiro, todas ellas sin expresión de valor nominal. 

III. ................................................................................................................................................................... ” 
 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de marzo de 2012. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 
Lic. Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 
(R.- 345554) 
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ZURICH VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

   Anexo 1
100 Activo   
110 Inversiones  996,066,833.43 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 945,969,625.91  
112 Valores 945,969,625.91  
113 Gubernamentales 871,947,384.29  
114 Empresas Privadas 54,262,831.73  
115 Tasa Conocida 54,262,831.73  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 8,895,739.32  
119 Deudores por Intereses 10,863,670.57  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 30,290,014.05  
128 Sobre Pólizas 30,820,676.92  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 530,662.87  
136 Inmobiliarias 19,807,193.47  
137 Inmuebles 16,500,648.74  
138 Valuación Neta 6,931,558.63  
139 (-) Depreciación 3,625,013.90  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  6,000,000.00 
141 Disponibilidad  7,177,152.45 
142 Caja y Bancos 7,177,152.45  
143 Deudores  185,810,719.78 
144 Por Primas 159,276,947.26  
145 Agentes y Ajustadores 689,246.07  
146 Documentos por Cobrar 2,999,701.17  
147 Préstamos al Personal 5,064,151.64  
148 Otros 17,780,673.64  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  76,820,493.92 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 30,542,828.90  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 46,204,319.44  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgo en 

Curso 49,438.58  
155 Otras Participaciones 23,907.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la 

Rva. de Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  42,421,677.12 
164 Mobiliario y Equipo 4,144,944.14  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 36,779,475.51  
167 Gastos Amortizables 3,053,064.58  
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168 (-) Amortización 1,555,807.11 
169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo  1,314,296,876.70
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  809,240,792.31
211 De Riesgo en Curso 561,121,519.53 
212 Vida 439,851,506.47 
213 Accidentes y Enfermedades 121,270,013.06 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 248,119,272.78 
217 Por Siniestros y Vencimientos 111,498,788.34 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 58,620,763.63 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 55,082,694.87 
220 Fondos de Seguros en Administración 19,211,959.16 
221 Por Primas en Depósito 3,705,066.78 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para Obligaciones Laborales  5,003,938.10
228 Acreedores  73,219,460.27
229 Agentes y Ajustadores 25,358,539.93 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 47,860,920.34 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  4,218,163.13
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 4,218,163.13 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas

No Susceptibles de Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contrato de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  38,540,944.43
245 Provisiones para la Participación

de los Trabajadores en la Utilidad 2,732,365.16  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 708.43 
247 Otras Obligaciones 31,274,201.88 
248 Créditos Diferidos 4,533,668.96 
 Suma del Pasivo  930,223,298.24
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  189,588,375.56
311 Capital o Fondo Social 189,588,375.56 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  28,910,492.88
317 Legal 10,410,492.88 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 18,500,000.00 
320 Superávit por Valuación  -2,787,012.40
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  139,881,053.56
324 Resultado del Ejercicio  31,182,686.37
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  -2,702,017.51
 Suma del Capital  384,073,578.46
 Suma del Pasivo y Capital  1,314,296,876.70
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 Orden  
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 

Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 19,299,334.25 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 45,548,043.19 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamos 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit de la valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor.  

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.zurich.com.mx/Zurich/download/EFZurichVida 2011.pdf  
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Francisco Javier Zúñiga Loredo, 

miembro de la sociedad denominada PriceWaterHouseCoopers, S.C. contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
los Actuarios Gerardo García Aranda y Jesús Guzmán Ovando. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.zurich.com.mx/Zurich/download/EFZurichVida2011.pdf, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2011. 

México, D.F., a 23 de abril de 2012. 
Director General 

Jorge Marín Munizaga 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Mario Farcic Ganoza 

Rúbrica. 
Subdirector Contraloría Financiera 
Rodrigo Díaz Infante Pesquera 

Rúbrica. 
 

ZURICH VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

   Anexo 2
400 Primas    
410 Emitidas  817,154,237.33  
420 (-) Cedidas  66,273,383.37  
430 De Retención  750,880,853.96  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva 

de Riesgos en Curso y de 
Fianzas en Vigor  47,607,376.47  

450 Primas de Retención Devengadas   703,273,477.49 
460 (-) Costo neto de Adquisición  255,701,683.52  
470 Comisiones a Agentes 92,192,836.04   
480 Compensaciones Adicionales 

a Agentes 4,503,823.27   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
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500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido -10,108,796.16   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 4,126,365.22   
520 Otros 164,987,455.15   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  414,046,968.24  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 414,046,968.24   

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   33,524,825.73 
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas  -328,173.78  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   33,196,651.95 
640 (-) Gastos de Operación Netos  40,974,272.76  
650 Gastos Administrativos y Operativos 16,599,672.64   
660 Remuneraciones y Prestaciones 

al Personal 23,302,633.88   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,071,966.24   
680 Utilidad (Pérdida)de la Operación   -7,777,620.81 
690 Resultado Integral de Financiamiento  59,483,716.78  
700 De inversiones 45,975,186.24   
710 Por Venta de Inversiones 61,332.64   
720 Por Valuación de Inversiones 6,548,855.81   
730 Por Recargo sobre Primas 7,283,224.54   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros -360,761.74   
780 Resultado Cambiario -24,120.71   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado 

de Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad   51,706,095.97 
810 (-) Provisión para el Pago 

de Impuestos a la Utilidad  20,523,409.60  
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   31,182,686.37 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   31,182,686.37 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 23 de abril de 2012. 
Director General 

Jorge Marín Munizaga 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Mario Farcic Ganoza 

Rúbrica. 
Subdirector Contraloría Financiera 
Rodrigo Díaz Infante Pesquera 

Rúbrica. 
(R.- 345645) 
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ZURICH COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

   Anexo 1
100 Activo  
110 Inversiones  2,113,890,984.87
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,899,602,136.00 
112 Valores  1,899,602,136.00 
113 Gubernamentales 1,730,430,557.92 
114 Empresas Privadas 162,913,130.59 
115 Tasa Conocida 162,882,127.59 
116 Renta Variable 31,003.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 0.00 
119 Deudores por Intereses -1,860,731.74 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 8,119,179.23 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos -4,773,830.80 
128 Sobre Pólizas 0.00 
129 Con Garantía  0.00 
130 Quirografarios 0.00 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 0.00 
135 (-) Estimación para Castigos 4,773,830.80 
136 Inmobiliarias 219,062,679.67 
137 Inmuebles 124,738,397.56 
138 Valuación Neta 126,375,369.43 
139 (-) Depreciación  32,051,087.32 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  20,999,999.99
141 Disponibilidad  8,303,314.05
142 Caja y Bancos 8,303,314.05 
143 Deudores  538,648,446.11
144 Por Primas 452,976,260.85 
145 Agentes y Ajustadores  1,791,282.43 
146 Documentos por Cobrar 1,122,714.34 
147 Préstamos al Personal 37,116,031.71 
148 Otros 72,646,559.44 
149 (-) Estimación para Castigos 27,004,402.66 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  3,980,415,296.16
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 57,334,445.37 
152 Depósitos Retenidos 487,831.40 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 2,988,517,887.11  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgo en Curso 1,005,602,430.84 
155 Otras Participaciones 15,935,507.91 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la

Rva. de Fianzas en Vigor 0.00 
158 (-) Estimaciones para Castigos 87,462,806.47 
159 Inversiones Permanentes   0.00
160 Subsidiarias  0.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos  142,116,710.15
164 Mobiliario y Equipo 29,283,223.12 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos  88,819,521.03 
167 Gastos Amortizables  65,512,828.67 
168 (-) Amortización 41,498,862.67 
169 Activos Intangibles  0.00 
170 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo  6,804,374,751.33
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200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  5,187,445,297.49
211 De Riesgo en Curso  1,715,142,556.95 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades  0.00 
214 Daños 1,715,142,556.95 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 3,449,102,763.00 
217 Por Siniestros y Vencimientos 2,299,241,325.14 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 1,114,622,185.34 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 15,156,150.52 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 20,083,102.00 
222 De Previsión  23,199,977.54 
223 Previsión  0.00 
224 Riesgos Catastróficos 23,199,977.54 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales  0.00 
227 Reserva para Obligaciones Laborales  20,249,471.88
228 Acreedores  276,317,026.45
229 Agentes y Ajustadores 71,796,100.97 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 2,751,048.15 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 201,769,877.33 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  431,986,054.67
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 97,833,043.96 
235 Depósitos Retenidos 334,153,010.71 
236 Otras Participaciones  0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos   0.00
240 Emisión de Deuda  0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles

de Convertirse en Acciones  0.00  
242 Otros Títulos de Crédito  0.00 
243 Contrato de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  172,082,713.03
245 Provisión para la Participación de los Trabajadores en 

la utilidad  11,874,461.61  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.44 
247 Otras Obligaciones  149,204,660.83 
248 Créditos Diferidos  11,003,590.15 
 Suma del Pasivo  6,088,080,563.52
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  305,931,253.58
311 Capital o Fondo Social  305,931,253.58 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas 

de Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  227,875,331.55
317 Legal 54,592,371.55 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 173,282,960.00 
320 Superávit por Valuación   -15,767,678.80
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  150,609,746.13
324 Resultado del Ejercicio  21,430,249.48
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  26,215,285.76
 Suma del Capital  716,294,187.70
 Suma del Pasivo y Capital  6,804,374,751.22
 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
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850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 71,667,078.64 
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 305,489,935.28 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $6,400,000.00 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.zurich.com.mx/Zurich/download/EFZurichDanos2011.pdf 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Francisco Javier Zúñiga Loredo, 

miembro de la sociedad denominada PriceWaterHouseCoopers, S.C., contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
el Act. Fernando Patricio Belaunzarán Barrera. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.zurich.com.mx/Zurich/download/EFZurichDanos2011.pdf a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio 2011. 

 

23 de abril de 2012. 
Director General 

Javier Rodríguez Della Vecchia 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Mario Farcic Ganoza 

Rúbrica. 
Subdirector Contraloría Financiera 
Rodrigo Díaz Infante Pesquera 

Rúbrica. 
 

ZURICH COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

   Anexo 2
400 Primas     
410 Emitidas   3,594,712,695.02  
420 (-) Cedidas  2,068,238,683.42  
430 De Retención  1,526,474,011.60  
440 (-) Incremento Neto de la 

Reserva de Riesgos en Curso 
y de Fianzas en Vigor  98,604,831.52  

450 Primas de Retención Devengadas   1,427,869,180.08 
460 (-) Costo neto de Adquisición  564,939,252.43  
470 Comisiones a Agentes 156,189,259.76   
480 Compensaciones Adicionales 

a Agentes  19,600,576.41   
490 Comisiones por Reaseguro 

y Reafianzamiento Tomado 9,899,675.49   
500 (-) Comisiones por 

Reaseguro Cedido -277,732,285.98   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 53,961,577.44   
520 Otros 603,020,449.31   
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530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales   877,491,790.94  

540 Siniestralidad y Otras 
Obligaciones Contractuales 830,890,799.98   

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No proporcional -46,600,990.96   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   -14,561,863.29 
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas   2,340,870.06  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 2,340,870.06   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas  54,750,167.46  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   37,847,434.11 
640 (-) Gastos de Operación Netos  87,065,327.77  
650 Gastos Administrativos y 

Operativos  -43,936,030.19   
660 Remuneraciones y Prestaciones 

al Personal 123,871,166.79   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 7,130,191.17   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   -49,217,893.66 
690 Resultado Integral 

de Financiamiento  92,206,842.78  
700 De inversiones 78,211,025.53   
710 Por Venta de Inversiones 85,025.84   
720 Por Valuación de Inversiones  3,154,531.39   
730 Por Recargo sobre Primas 13,257,867.26   
750 Por Emisión de Instrumentos 

de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 4,188,793.12   
780 Resultado Cambiario -6,690,400.36   
790 (-) Resultado por Posición 

Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado 

de Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad   42,988,949.12 
810 (-) Provisión para el Pago 

de Impuestos a la Utilidad  21,558,699.64  
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   21,430,249.48 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   21,430,249.48 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

23 de abril de 2012. 
Director General 

Javier Rodríguez Della Vecchia 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Mario Farcic Ganoza 

Rúbrica. 
Subdirector Contraloría Financiera 
Rodrigo Díaz Infante Pesquera 

Rúbrica. 
(R.- 345731) 


